
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRSTARIA MUNICIPAL

REGULARIZA APROBACION de
CUMPLIMIENTO DE
RESOLUCION JUDICIAL QUE
INDICA..

Lota, l5 de Febrero 2021.-

VISTOS:
Resolución judicial

de fecha 06109/2019 dictada en causa Rol E-1771-2019 ca¡atulada comercializadora y
Ferretería Hitel Ltda con Inversiones Pausa Limitada; ord. 115-2020 de 18/08/2020 de
Asesor Ju¡ídico por el cual informa sobre medida prejudicial de retención de dineros a ITo
de la obra Construcción Sede Social Club Libertad; Decreto de pago N. 2306 de
2210912020: ord,. 14-2021 de 1210212021 de Asesor Juridico a través del cual solicira se
elabore decreto que aprueba la retención de dineros por cumplir una resolución judicial;
Memo 517 de 1510212021 de Asesor Juridico por el cual solicita dictar decreto; y, en uso
en lo dispuesto en el A¡. l2o y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la ley
I 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1.- REGULARICESE cumplimiento de
resolución judicial que ordenaba a la Municipalidad de Lota la medida precautoria de
retención de $ 5.554.450 a Inversiones Pausa Limitada;

2.- No obstante que la Municipalidad
efectuó la retención de dichos dineros, según se desprende de informe jurídico que forma
parte de este decreto y contenido en ord. 14-2021, se hace necesario regularizar tal
situación, como para dar cumplimiento a nueva orden de dejar sin efecto dicha retención.-

3.- Pa¡a todos los efectos legales, los
vistos se entenderán formar parte del presente decreto.-
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